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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS N." 0117-2024.
MPSC/GSP

EL GERENTE DE SERVICIOS PUBLICOS
SANCHEZ CARRION.

Huamachuco, 20 de marzo de\2024.

DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

VISTO: El Expediente N" 4122-2024-\\APSC/TD de fecha 07 de marzo del2O24, el INFORME TÉCNICO
N0 062-2024-tUPSC-UTSV-CCV/DOVG de fecha12 de marzo de\2024, el OFICIO N"218-2024-MPSC-
GSP/U.TRANSPORTES-S.V de fecha 18 de nrarzo del 2024,Y

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el artículo '194' de la Constitución Política del Perú, ¡ndica: "Las
municipalidades provinciales y distí¿ales sorl /os órgaros de ¡lobiento local. Tienen autonomía política,
econÓmica y administrat¡va en /os asunfos de su compelerrc¡a' As¡tn¡smo, el Titulo Preliminar de la Ley
N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades en s¿/ Atliculo ll. eslablece. 'Los goblernos locales gozan
de autonomía politica, económica y adntinistrat¡va en los ast//r¿o.s de su competetlc¡a",

Que, de conformidad con el Articulo 81" de Ia Ley Orgánica de l\ilun icipalidades, Ley N' 27972,
"Las municipalidades, en mater¡a de tránsito, vialidad y transpoñe público, ejercen /as srgulenfes
funciones: 1. Funciones específ¡cas excl¿,slva,s de las nrrnicipalidades provinciales: 1.2. Nomar y
regular el seNic¡o público de transporte terrestre urbano e ¡nterurbano de su jurisdicción, de
conformidad con las leyes y reglamentos nacionales sobre la nt¿tteria".,

Que, de conform¡dad con el Articulo 'l 1' del D.S N" 0.17-201g-tVlTC, Reglamento Nacional de
ministración de Transporte, " las Muti¡cipal¡dades Prov¡nc¡ales. en materia de transpoñe terrestre,

uentan con las competencias prevlslas en este Reglantel)lo, .se encuentran facultadas, además, para
dictar normas complementarias apllcables a su jur¡sd¡cción, sulelándose a los criterios previstos en la
Ley, al presente Reglamento y los demás reglamentos naciottales. En ningún caso las normas
complementar¡as pueden desconocer, exceder o desnatural¡zar lo previsto en /as dlspos,b/b,es
nacionales en materia de transporte. Ejerce su competetrc¡a de qest¡óti y fiscalización del transpoñe
terrestre de personas de ámbito provinciala tra vés cle la Dtracciót¡ ó Gerencia correspondiente"',

Que, según lo prev¡sto en el Reglamento Nacional de Administración de Transporte, en su
apartado refer¡do a las autorizaciones y habilitaciones en el servrcio de transporte, concretamente en
su artículo 49 inciso 4, prescribe que las habil¡taciones de vehiculos, conductores e infraestructura
complementaria se cancela por las causas señaladas en este numeral y por el incumplimiento de las
condiciones de acceso y permanencia establecidas en el presente Reglamento. La cancelación será
dispuesta por la autoridad competente siguiendo los proced¡m¡entos previstos en el presente
Reglamento, según sea el caso. Constituyen causas de cancelación de la habilitación distintas al
incumplim¡ento de condiciones de acceso y permanencia. 49.4.2 La renuncia del transportista a la
autor¡zac¡ón para prestar servicro de transporte, a la habilitación del vehículo ó de la infraestructura
complementaria. Aunado a ello, la Ordenanza l\/unicipal N' 355-2018-fvlPSC en su articulo 29 establece
que "La hab¡l¡tación de un vehiculo para prestar seN¡c¡o dc lnnsporfa se cancela por el incumplimiento
de las condiciones de acceso y pennanetx;ia estableacl¿¡s ert el presente Reglamento que determinen
esa consecuencia. La cancelación será declarada ¡tor la au[oridad cotnpetente de acuerdo al
procedimiento previsto en el presente reqlanter¡kt',

Que, la Ordenanza Municipal N' 355-2018-lMPSC, en su artículo 6 .31 establece respecto al ret¡ro
vehicular, "Es el procedimiento med¡ante el cual un vehículo es retirado formalmente de la flota
habilitada de una empresa autorizada. Luego de aprobada la solicitud presentada, la TC queda
automáticamente cancelada y, por tanto, el vehículo está ¡mped¡do de prestar el servicio de transporte
público regular de personas en la flota de la empresa autonzada";

Que, al amparo de este marco juridico mediante Resolucrón Gerencial N'125-2018-MPSC/GSP
de fecha 08/05/2018 en su Artículo '1 ' se resuelve OTORGUESE autorización de ruta, para prestar el
serv¡cio de transporte terrestre interurbano regular de personas bajo la modalidad ESTANDAR, con una
flota veh¡cular operativa máx¡ma de '12 unidades, au nado a ello mediante Resolución Gerencial N" 104-
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DE LA CRI.]Z ROMERO WILMER HERMES

OTINIANO ASUNCION NELLY MARIVEL

PAREDES CONTRERAS MOISES

ESPIRE PAREDES EDISON SMITH

SICCHA VALERA JOEL

PAREDt S COSI\,IE WILMER JHONNY

ESCOBEDO PERES JOSE VICTOR

I

2023-MPSC/GSP de fecha 1910612023 en su Articulo 1' se establece modifíquese la Resolución
Gerencial N' 125-2018-M PSC/GSP de fecha 08/05/2018 quedando como flota vehicular habilitada y

operativa los vehículos de placa:

_¿ño
2019

PROPIETARIO

RUIZ RIOS HIPOLITO

CHANGAN 2019
2018

CONTRERAS BALTAZAR VICTOR MARIANO

CHANGAN RAPII] BUSS EXPRESS S.A.C

CHANGAN

DE

.?018
2417CHANGAN

CHANGAN

C HAN GAN

CHANGAN

CHANGAN

2016

_2018
2e2?

2022

Lo?2
2016

ROVq

CHANGAN SANCHEZ CAMPOS VICTOR JOEL

Que, según el D.S. N' 017-2009-l\¡TC, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento Nac¡onal de
Administración de Transporte, el numeral 64 1 del Articulo 64 establece. " La habil¡tac¡ón veh¡cular inic¡al
se emite conjuntamente con la autorizaciót.t olorgada al lrattsporl,.Sla para el servicio de transpofte
conespondiente". 64.2 Luego de obtenida la autorizaciótt. el transpotT¡sta podrá solic¡tar nuevas
hab¡l¡tac¡ones veh¡culares por incremento o su.srlucón de vehiculos", y según el Añ¡culo 22 inciso 1 de
la Ordenanza Municipal N" 351201g-MPSC, señala "luego de obtenida la autor¡zación de transpotT¡sta
podrá solic¡tar nuevas autorizaciones vehiculares por ¡ncremcnlo o sust¡tuc¡ón de vehículos":

Que, de conformidad el artículo 1 17 inciso 1 del TUO de la Ley Procedim¡ento Administrativo
General N'27444 establece que: "Cualquier admin¡strado. tt¡rltvt<1u¿tl o colect¡vame¡tte, puede promover
por escrito el inicio de proced¡m¡etlto adnt¡n¡strat¡vo ante lo(las y cualesquiera de las entidades,
ejerciendo el derecho de petición reconocido en el aÍl¡culo 2 tnciso 20) de la Constitución Política del
Eslado."; es así que, mediante Exp. No4122-2024-lvlPSCiTD, de fecha 0710312024 el Sr. Elmer Siccha
Valera - Gerente General de la Efi/PRESA DE TRANSPORTES Y TURISIVIO RAPID BUSS EXPRESS
S.A.C. presento una solicitud S/N para la baja de un vehiculó de la flota vehicular operativa;

Que, med¡ante INFORME TECNICO N" 062-2024-MPSC'UTSV-CCV/DOVG de lecha 1210312024

el responsable de Constatación de Caracteristicas Vehrculares, emite opinión técnica favorable y

recomienda se disponga la baja del vehículo de placa. IVISX-169 marca CHANGAN con prop¡etario

Paredes Cosme Wilmer Jhonny;

Estando a las consideraciones expuestas y de conformrdad con las normas glosadas, con las
visaoones del área de transportes y seguridad vral y del asesor legal de la Gerencia de Servicios
Públicos; y en mérito a las facultades conferidas por el Reglamento de Organización y Funciones (ROF)
y el Manual de Organización y Funcrones (NIOF) la Ordenanza I\4unicrpal 355-2018-MPSC, y la Ley
Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972,

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Declárese PROCEDENTE la solicrtud de fecha 07 de marzo del2024 , asignado
con el Expediente No4122-2024 t\ilPSC/TD presentado por la EIVIPRESA DE TRANSPORTES Y
TURISMO RAPID BUSS EXPRESS S A.C identrficada con RUC N" 20560010226 respecto al pedido
de BAJA VEHICULAR del padrón actual de su flota operatrva. de la unidad de Placa de Rodaje: MsX-
169 marca CHANGAN con propietario Paredes Cosme Wilmer Jhonny

s¿

u:{

NO DE PLACA

01 T2R-738 CHANGAN

02 r2s-7 34

03 T2N-7 7 3

04

05

r20-702
f 2L-7 93

06 T2J-725

07

08

09

T6T-528

M5X-169
10 T5P-076

11 T3Y-'152
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MARCA

C HANGAN

Que, revisados los requisitos solicitados en el Texto Unrco Ordenado de Procedimientos
Administrativos (TUPA), en concordancia con Ia Ordenanza fiilunicipal N" 355-2018-fVPSC, de fecha
26 de febrero 2018, que regula la prestación del servicio de transporte públ¡co regular de personas en
el Distrito de Huamachuco, Provincia de Sánchez Carr¡ón. se determina que la EMPRESA DE
TRANSPORTES Y TURISMO RAPID BUSS EXPRESS S A C rdentificada con RUC No 20560010226,
cumple con los requ¡s¡tos técnicos y legales pata la baja de la flota operaliva vehicular del vehículo de
placa: MSX-169 marca CHANGAN con propietario Paredes Cosme Wilmer Jhonny,

T2N-732
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DE LA CRUZ ROMERO W¡LMER HERMES
OTIN]ANO ASUNCION NELLY MARIVEL

.. !J HT.iI] Di: B¡J/\iL¡S I'E "!N N Y AYACUCHO

ARTíCULO SEGUNDO: MODIF|QUESE la Resotución Gerenoal N' 104-2023-tVpsc/csp de fecha
1910612023, en el extremo de la parte resolutiva artículo pnmero, quedando como flota vehicular
habilitada diez (10) vehÍculos M1 y/o tr/2 como se detallal

NO DE PLACA MARCA AÑO PROPIETARIO

RUIZ RIOS HIPOLITO
2019 CONTRERAS BALTAZAR VICTOR I\ilARIANo
2018 RAPID BUSS EXPRESS S.A.C

PAREDES CONTRERAS MOISES
ESPIRE PAREDES EDISON SMITH

ICCi-lA VALERA JOEL
EDO PERES JOSE VICTOR

CHANGAN 2016 SANCHEZ CA[/POS VICTOR JOEL

ARTÍCULo TERGERo: ExHoRT AR a la EÍi/IPRESA DE TRANSPORTES Y TUR|S|VO RAptD BUSS
EXPRESS S.A.C. identificada con RUC N" 20560010226 debirjamente representado por el Sr. Elmer
Siccha Valera, al cumplimiento ¡rrestr¡cto de las condiciones de operación que debe cumplir en
conformidad con el DS No 017-2009-MTC Reglamento Nacional de Administración de Transportes.

ARTÍCULO CUARTO

2018

2017

2416
201 8

2023

2022
S

ESCOB

9
-u

9RCV

|lctat

Vial, al responsab¡e del
pertinentes, para su con

NOTIFIQUESE a la parte interesada. a la Unidad de Transportes y Segur¡dad
portal de transparencia y acceso a la información pública, y las demás áreas
ocimiento y fines pertinentes

Sá'lvl
Rebazo Lóoez
CIOS PUBLTC'OS

NO

01 T2R-738 TCHAT.IcAN 2019
02

03 T2N-773
CHANGAN

C HANGAN
o4

05
r20-702

CHANGAN
06

07

08

09

T2J-725

T5P-076

Í2N-732
C HANGAN

C HANGAN

CHANGAN

CHANGAN

10
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REGÍSTRESE, CoMUNiQUESE Y cÚMPLASE.

l
T2S-734

r2L-7 93

CHANGAN

T6T-528

T3Y-152


